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Participan en la sesión los licenciados: Juan Manuel Delgado Martén, asesor legal de la 
Junta Directiva, Liza María Vázquez Umaña, jefe de Despacho de la Presidencia 
Ejecutiva y Laura Torres Lizano, jefe de Despacho de la Gerencia General. 
 
Comprobación de quórum, según consta en el encabezado del acta de esta sesión. 
 
Esta sesión se realiza de forma virtual de conformidad con el artículo 1° de la sesión 
N.°9086. 
 
 
 
 
 
 
Consideración de la agenda distribuida para la sesión de esta fecha, que seguidamente 
se transcribe, en forma literal: 
 
I) “Reflexión. 

 
II) Gerencia Médica. 

 
a) Oficio N° SJD-1309-2020: cumplimiento artículo 4°, de la sesión N° 9115: Instruir 

a la Gerencia Médica en conjunto con la CAED para presentar a la Junta Directiva 
en el plazo de 8 días, el plan de ampliación de capacidad de infraestructura 
hospitalaria frente al COVID-19. 

 
❖ Oficio N° GM-10022-2020 (GG-2264-2020), de fecha 30 de julio de 2020: criterios 

técnicos 1) ASC-SAVE-0567-2020, suscrito por la Subárea de Vigilancia 
Epidemiológica, 2) oficio HNP-0918-2020, suscrito por la Direccion General del 
Hospital Nacional Psiquiátrico, 3) oficio GM-DPSS-0305-2020, suscrito por la 
Direccion de Proyección de Servicios de Salud, 4) oficio AES-1-685-2020, suscrito 
por el Área de Estadística en Salud. 
 

❖ Complemento oficio N° GM-10414-2020 del 10-08-2020. 
 

III) Dirección de Planificación Institucional (Ref.: Art-11, Ses. N° 9113):  
 

❖ Proyectos Estratégicos “Por otra parte, la Junta Directiva ACUERDA 

Solicitar a la Presidencia Ejecutiva para que coordine lo relacionado con la 
integración de los temas de Gobierno Corporativo (administración de 
riesgo, políticas anticorrupción, evaluación y autoevaluación, 
reestructuración) a nivel institucional, con el fin de que se presente en la 
Junta Directiva en el plazo de 30 días. 
Hacer un balance y una hoja de ruta.” 

 

CAPÍTULO I 
 

Lectura y aprobación del orden del día 
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IV) Gerencia General. 
 

a) Oficio N° GG-1666-2020, de fecha 16 de junio de 2020: informe situación actual 
de la implementación de las acciones de sostenibilidad del Seguro de Salud en 
el contexto del COVID-19 (Ref.: artículos 8° y 3° de las sesiones 9061 y 9092, 
respectivamente)  

 
 
Se consigna en esta ACTA el audio correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, capítulo 1: 
 
CONSIDERACION-DE-AGENDA 
 
 
 
 
 
 
 
Ingresan a la sesión virtual, el Dr. Mario Ruiz Cubillo, Gerente Médico, la Licda. Karen Vargas 
López, asesora de la Gerencia Médica, la Dra. Daniela Rivera, funcionaria de la Gerencia 
Médica, la Dra. Olga Elena Arguedas Arguedas, Directora del Hospital Nacional de Niños, el 
Dr. Roy Wong McClure, de la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud.  
 
El Dr. Daniel Quesada Rodríguez, Director del Centro de Atención de Emergencias y 
Desastres (CAED), la Dra. Casandra Sofía Leal Ruiz, Despacho de la Gerencia Médica, la 
Licda.  Karla Victoria Solano Durán, la Licda. Yerly Jacqueline Alvarado Padilla, asesora de 
la Gerencia Médica, la Ing. María de los Ángeles Gutiérrez Brenes, Directora de la Dirección 
de Servicios de Salud. 
 
La Licda. Damaris Madrigal Fernández, Despacho de la Gerencia Médica, el Lic. Jason Calvo 
Rojas, la Licda. Lilia de los Angeles Uribe López,  directora del Hospital Psiquiátrico, el Ing. 
Jorge Granados Soto, Gerente a.i. de Infraestructura y Tecnología y el Lic. Steven Fernández 
Trejos, Asesor de la GIT.  

 
 
ARTICULO 1º 
 
En atención al oficio N° SJD-1309-2020, mediante el cual traslada lo resuelto en el 
artículo 4°, de la sesión N° 9115, celebrada el 30 de julio del 2020: instruir a la Gerencia 
Médica en conjunto con el CAED para presentar a la Junta Directiva en el plazo de ocho 
días, el plan de ampliación de capacidad de infraestructura hospitalaria frente al COVID-
19; se presentan los oficios que en adelante se detallan:  
 

CAPÍTULO II 
 

Temas por conocer en la sesión 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2020/audios/9119/CONSIDERACION-DE-AGENDA.mp3
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1) Oficio N° GM-10022-2020 (GG-2264-2020), de fecha 30 de julio de 2020: criterios 
técnicos 1) ASC-SAVE-0567-2020, suscrito por la Subárea de Vigilancia 
Epidemiológica, 2) oficio HNP-0918-2020, suscrito por la Direccion General del 
Hospital Nacional Psiquiátrico, 3) oficio GM-DPSS-0305-2020, suscrito por la 
Direccion de Proyección de Servicios de Salud, 4) oficio AES-1-685-2020, suscrito 
por el Área de Estadística en Salud. 
 

2) Oficio N° GA-0806-2020, de fecha 4 de agosto del 2020: Plan de Fortalecimiento 
del Primer Nivel de atención y ampliación de capacidad instalada de 
infraestructura en el contexto de la Pandemia (Ref.: SJD-1309-2020)  

 
3) Complemento oficio N° GM-10414-2020 del 10-08-2020: ajustes en la 

presentación con los siguientes anexos: 
 
 

1. Propuesta Conversión Parcial Psiquiátrico. 
2.  AES-1-685-2020. 
3. Anexo CR-137-2020. 
4. ASC-SAVE-0572-2020. 
5. Continuación de la estrategia de ampliación de camas. 
6. DG-0918-2020. 
7. GM-10022-2020. 
8. GM-DPSS-0305-2020. 
9. Informe Ejecutivo. 
10. INS-CAJA adenda 14 julio. 
11. Nota dirigida a Xiomara Badilla. 
12. Presentación. 
13. Oficio GG-2264-2020. 
14. GA-806-2020 complemento oficio GM-10022-2020. 
15. GM-10414.2020 complemento GM-10022-2020. 
16. GM-10414-2020 presentación complemento GM-10022-2020. 

 
 
La exposición está a cargo de la Dra. Olga Arguedas, Directora del Hospital Nacional de 
Niños y la Dra. Yerly Alvarado, Asesora de la Gerencia Médica, con base en las 
siguientes láminas: 
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1) 

 
2) 

 
3) 
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4) 
 

 
5) 

 
6) 
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7) 

 
8) 

 
9) 
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10) 

 
11) 

 
12) 
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13) 

 
14) 

 
15) 
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16) 
 

 
17) 

 
18) 
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19) 
 

 
20) 

 
21) 
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22) 

 
23) 

 
24) 
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25) 

 
26) 

 
27) 
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28) 
 

 
29) 

 
 
 
Se consigna en esta ACTA el audio correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 1°: 
 
CAED 
CAED-II 
 
 

Por tanto, Una vez realizada la presentación por parte de la Gerencia Médica y del 
Centro de Atención de Emergencias y Desastres, y considerando los criterios técnicos 
emitidos mediante: emitidos mediante los oficios: 1) ASC-SAVE-0567-2020 de fecha 01 
de agosto del 2020 suscrito por la  Subárea de Vigilancia Epidemiológica, 2) oficio HNP-
0918-2020 de fecha 29 de julio del 2020 suscrito por la Dirección General del Hospital 
Nacional Psiquiátrico, 3) oficio GM-DPSS-0305-2020 de fecha 30 de julio del 2020 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2020/audios/9119/CAED.mp3
https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2020/audios/9119/CAED-II.mp3
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suscrito por la Dirección de Proyección de Servicios de Salud, 4) Oficio  AES-1-685-2020 
de fecha 05 de agosto del 2020 informe ejecutivo comportamiento general de la 
hospitalización por COVID-19 en la Caja Costarricense de Seguro Social elaborado por 
el Área de Estadística en Salud, así como la recomendación de la Gerencia Médica 
mediante oficio GM-10022-2020 del 05 de agosto 2020, la Junta Directiva ACUERDA:  
 
ACUERDO PRIMERO: 
 
Dar por recibida la continuación de la estrategia de ampliación de camas hospitalarias 
ante la pandemia de COVID-19. 
 
ACUERDO SEGUNDO: 
 
Autorizar la reconversión de camas hospitalarias ante la pandemia de Covid-19, en las 
instalaciones del Hospital Nacional Psiquiátrico como parte de la Fase III de expansión 
para abordaje moderado-básico, que brindara servicio a la población de todo el territorio 
nacional independientemente del lugar de residencia del usuario. Dicho hospital 
continuará en modalidad dual con atención de pacientes COVID-19 y pacientes con 
trastornos mentales y del comportamiento. 
 
ACUERDO TERCERO: 
 
Instruir a la Gerencia General para que realicen las acciones necesarias que garanticen 
la continuación de la estrategia de ampliación de camas hospitalarias ante la pandemia 
de COVID-19. 
 
Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida 
unánimemente.  Por tanto, el acuerdo se adopta en firme. 
 
 

Se retiran de la sesión virtual el Dr. Mario Ruiz Cubillo, Gerente Médico y sus 
acompañantes. 
 
 
ARTICULO 2º 
 
Por unanimidad se  ACUERDA incorporar en la agenda de la Junta Directiva del día de 
hoy el oficio  número GG-2371-2020, de fecha 18 de agosto del 2020,  suscrito por el 
doctor Cervantes Barrantes, Gerente General. 
 
 
ARTICULO 3º 
 
De conformidad con el artículo precedente, se tiene el oficio firmado por el doctor 
Cervantes Barrantes, Gerente General, número GG-2371-2020, fechado 18 de agosto 
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del 2020, y refiere a la notificación de la resolución administrativa número GG-2355-2020, 
medida cautelar en contra del Gerente de Logística y dos asesores funcionarios de la 
Gerencia de Logística, con fundamento en el Informe de Auditoría Interna No. ASSAI-
RH-67-2020. 
 
La exposición está a cargo del Dr. Roberto Cervantes Barrantes, Gerente General, con 
base en las siguientes láminas: 
 
 
1) 

 
 

 
2) 
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3) 
 

 
4) 

 
5) 
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6) 
 

 
7) 

 
8) 

 
 



  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9119 

19 18 de agosto de 2020 

 
Por consiguiente, conocido el oficio número GG-2371-2020, que firma el doctor 
Cervantes Barrantes, Gerente General que, en lo conducente, literalmente se lee así: 
 

“Reciban un cordial saludo. En atención a lo dispuesto por Junta Directiva en el 
artículo 41° de la sesión N° 9118, celebrada el 13 de agosto del año 2020, donde 
en lo que interesa señala:  

 
“… ACUERDO PRIMERO: 
 
Siendo que la Gerencia General tiene para su atención los informes de 
la Auditoría Interna se le instruye que, a la brevedad posible conforme 
a derecho corresponde, tome las medidas pertinentes a fin de que se 
establezcan los procedimientos y eventuales responsabilidades. 
Asimismo, se le solicita que aplique las medidas que garanticen la 
transparencia en el proceso o procesos administrativos que se 
establezcan (....) 
 
…ACUERDO TERCERO: 
 
Instruir a la Gerencia General para que: 
a) informe a este órgano colegiado sobre las acciones tomadas en el 
plazo de ocho días. 
b) presente a la Junta Directiva en el plazo máximo de 30 días una 
propuesta de implementación acelerada de SICOP así como los 
recursos necesarios para llevarla a cabo.” 

- La cursiva no corresponde al original. -  
 

En virtud de lo anterior, esta Gerencia el presente día (18 de agosto del año en 
curso) mediante la resolución administrativa GG-2355-2020, notificó la MEDIDA 
CAUTELAR en contra de los funcionarios ING. LUIS FERNANDO PORRAS 
MELÉNDEZ, Gerente de Logística, LIC. HANS VINDAS CÉSPEDES, asesor de 
Gerencia de Logística y LICDA. MARÍA CRISTINA DÍAZ RIVERA, asesora legal 
de la Gerencia de Logística. Lo anterior, con fundamento en el Informe de Auditoría 
Interna No. ASSAI-RH-67-2020 “RELACIÓN DE HECHOS SOBRE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA 2020CD-000093-5101, PROMOVIDA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE MASCARILLA MÉDICA DESCARTABLE” y ante los diferentes 
comunicados de prensa, que hacían necesario someter a investigación 
administrativa lo actuado en el tema de compras públicas, considerando también la 
necesidad de la MEDIDA CAUTELAR en resguardo de los intereses institucionales.  
 
Dicha medida consiste en la separación temporal del cargo por un plazo de cuatro 
meses, en el entendido de respetar sus derechos y condiciones laborales, 
considerando que la medida impuesta responde al deber de control que debe 
ejercerse para el mejoramiento del servicio público que presta la Caja Costarricense 
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de Seguro Social a través de la Gerencia de Logística para asegurar  la compra de 
los bienes y servicios que se necesitan a nivel institucional en medio de la 
pandemia y de la difícil situación social y económica que está atravesando el 
país. 
 
Que, ante la separación temporal del Ingeniero Luis Fernando Porras Meléndez, de 
sus funciones como Gerente de Logística, la Gerencia General propone a la Junta 
Directiva valorar la designación del doctor Esteban Vega de la O como Gerente de 
Logística en sustitución por el plazo de la medida cautelar, en aras de garantizar la 
continuidad de la Gestión Logística en la Caja Costarricense de Seguro Social y 
considerando que el Dr. Vega se encontraba dentro de los candidatos elegibles en 
la terna del proceso de selección realizado en su momento, para ocupar dicho 
puesto. Se adjunta el curriculum vitae como complemento. 

 
Director Devandas Brenes: 
 
Yo quiero hacer un comentario. 
 
Doctor Macaya Hayes: 
 
Sí, don Mario adelante. 
 
Director Devandas Brenes: 
 
Bueno, quiero dejar en el acta, la vida tiene esas cosas, sucede que uno no tiene previsto, 
nadie tiene previsto.  Me preocupa que esto interrumpa un proceso, un gran esfuerzo 
que se está haciendo dentro de la Institución, para mejorar los procedimientos de fondo, 
francamente, me deja muy preocupado.  No estoy satisfecho por la forma con que 
tradicionalmente se ha hecho (…), tecnologías (…) y ojalá don Roberto y con esos 
organismos, que se van a contratar, ponga mucha atención en eso.  Puede ser que sea 
injusto, pero yo siento que hay muchas presiones externas, proveedores muy 
interesados, obviamente, de los procedimientos de compra y que no los conduce, 
necesariamente, a realizar las mejores compras, ni para los asegurados, ni para la 
Institución, desde el punto de vista financiero. Entonces, quiero dejar constando esto, yo 
quedo muy preocupado; entiendo, bueno, la decisión que se está proponiendo, no estoy 
satisfecho; incluso, por el hecho de que se está tomando con base en un informe que se 
menciona hasta en los acuerdos y que los miembros de Junta no conocemos, porque 
sigue siendo confidencial para los miembros de Junta, no para todo el mundo, porque 
hay un montón de gente debe tener esto ya. Entonces, yo quiero dejar esa manifestación 
y señalo que trataré de ser muy agudo, en todos los procesos de compra que lleguen a 
Junta, un poquito más agudo y reitero, que me gustaría muchísimo que nos informe don 
Roberto,  lo más pronto  sobre el cartel de tecnología que se está publicando y que hay 
muchas dudas acerca de la “probidad” con que se está manejando esa compra y uso la 
palabra, consciente de lo que estoy diciendo.  Yo por lo menos tengo dudas certeras 
sobre eso y ojalá que podamos continuar, don Roberto, con la reorganización de la 
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Gerencia de Logística, extrañamente, se ha parado desde hace bastante tiempo, porque 
siento que en el fondo hay presiones internas en contra de esa reestructuración y de que 
se mejoren los procesos de compra dentro de la Caja del Seguro Social.  Dicho eso, 
manifestando esas inquietudes, les voy a votar a favor de este acuerdo, porque las 
circunstancias me lo imponen, pero reitero lo voto con un alto nivel de insatisfacción.  
 

Nota:  Puntos suspensivos significa no se comprendió el término o frase del audio. 

 

Por tanto, con fundamento en el informe de Auditoría Interna No. ASSAI-RH-67-2020 
“Relación de hechos sobre la Contratación Directa 2020CD-000093-5101, promovida 
para la adquisición de mascarilla médica descartable”, así como los oficios números GG-
2371-2020 y GG-2355-2020, firmados por el doctor Cervantes Barrantes, Gerente 
General y, con base en lo deliberado, la Junta Directiva ACUERDA: 
 
 
ACUERDO PRIMERO: Dar por recibido el informe de lo actuado con carácter inmediato 
por la Gerencia General de conformidad con los acuerdos primero y tercero, inciso a) del 
artículo 41° de la sesión N° 9118, referente a las acciones y medidas implementadas, 
que guardan relación con el trámite seguido a la “CONTRATACIÓN DIRECTA 2020CD-
000093-5101, PROMOVIDA PARA LA ADQUISICIÓN DE MASCARILLA MÉDICA 
DESCARTABLE”. 
 
ACUERDO SEGUNDO: ante la separación temporal  del cargo de Gerente de Logística 
del Ingeniero Luis Fernando Porras Meléndez  ACUERDA: revocar los poderes que le 
fueron otorgados al Ingeniero Luis Fernando Porras Meléndez como Gerente de 
Logística mientras esté vigente la medida cautelar. 
  
ACUERDO TERCERO: designar al doctor Esteban Vega de la O como Gerente de 
Logística de forma interina por un periodo de cuatro meses, en aras de garantizar la 
continuidad de la Gestión Logística en la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Se instruye al señor Presidente Ejecutivo la juramentación del doctor Vega de la O de 
conformidad con la Constitución Política y se le extiendan los poderes propios del cargo. 
 
Se retira temporalmente el director Mario Devandas  
 
Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida 
unánimemente.  Por tanto, el acuerdo se adopta en firme. 
 
Ingresan a la sesión virtual la Ing. Susan Pereza Solano, Directora de Planificación a/c, 
el Ing. Alonso Gutiérrez de la Dirección de Planificación Institucional y el Lic. José Castro, 
asesor Gerencia General. 
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ARTICULO 4º 
 
Dirección de Planificación Institucional (Ref.: Art-11, Ses. N° 9113):  
 
 

❖ Proyectos Estratégicos “Por otra parte, la Junta Directiva ACUERDA 

Solicitar a la Presidencia Ejecutiva para que coordine lo relacionado con la 
integración de los temas de Gobierno Corporativo (administración de 
riesgo, políticas anticorrupción, evaluación y autoevaluación, 
reestructuración) a nivel institucional, con el fin de que se presente en la 
Junta Directiva en el plazo de 30 días. 
Hacer un balance y una hoja de ruta.” 

 
 
La exposición está a cargo de la Ing. Susan Pereza, Directora de Planificación y el Ing. 

Alonso Gutierrez, Dirección de Planificación, con base en las siguientes láminas: 

 
 
Ingresa a la sesión el director Mario Devandas  
 
 
1) 
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2) 

 
3) 

 
4) 
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5) 

 
6) 

 
7) 
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8) 

 
9) 

 
10) 
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11) 

 
12) 

 
13) 
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14) 

 
15) 

 
16) 

 



  
 
 
 
 
 
 

 

  

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Acta de Junta Directiva – Sesión Nº 9119 

28 18 de agosto de 2020 

17) 

 
18) 

 
19) 
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20) 

 
21) 

 
22) 
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29) 

 
30) 

 
Se consigna en esta ACTA el audio correspondiente a la presentación y deliberaciones 
suscitadas, artículo 4°: 
 
RUTA-PROYECTOS 
 
 
Por tanto, conocida la Propuesta de hoja de ruta, seguimiento de programas y proyectos 
de alto impacto, emitido por la Dirección de Planificación, la Junta Directiva -por 
unanimidad- ACUERDA:   

 
ACUERDO PRIMERO: Dar por atendido el artículo 2° correspondiente a la sesión 
N°9097, en el cual se solicita la hoja de ruta para los proyectos estratégicos. 
 
ACUERDO SEGUNDO: Se instruye a la Dirección de Planificación Institucional como 
encargado de dar seguimiento permanente a los proyectos estratégicos aquí expuestos, 

https://www.ccss.sa.cr/arc/actas/2020/audios/9119/HOJA-DE-RUTA-PROYECTOS.mp3
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brindar acompañamiento técnico en materia de gestión de proyectos y presentar a esta 
Junta Directiva la hoja de ruta trimestralmente con el avance de cada uno de estos.  
  
ACUERDO TERCERO: Congruente con lo instruido por este Órgano Superior en el 
acuerdo segundo, los encargados de cada proyecto estratégico deberán suministrar la 
información que requiera la Dirección de Planificación Institucional y acatar las 
recomendaciones emitidas por esa Dirección en cuanto a las buenas prácticas de gestión 
de proyectos. 
 
ACUERDO CUARTO: Se instruye a la Gerencia General para que realicen una 
conducción integrada de los proyectos y agilice la entrega de los productos de cada uno, 
de modo que se cumpla con la planificación de lo mismos.  Asimismo, deberá velar 
porque los programas o proyectos dispongan de las herramientas que le permitan una 
adecuada administración de los proyectos.  
 
ACUERDO QUINTO: Realizar una sesión extraordinaria el martes 25 de agosto a la 1pm, 
con la siguiente agenda Autoevaluación Junta Directiva- Gobierno Corporativo, funciones 
de la DPI para el seguimiento y control de proyectos y el Informe para el Poder Ejecutivo 
que contemple la propuesta de proyectos de infraestructura por priorizar. 
 
Sometida a votación la moción para que la resolución se adopte en firme es acogida 
unánimemente.  Por tanto, el acuerdo se adopta en firme. 
 
Se retiran de la sesión virtual la Ing. Susan Pereza Solano, Directora de Planificación a/c, 
el Ing. Alonso Gutiérrez de la Dirección de Planificación Institucional y el Lic. José Castro, 
Asesor Gerencia General. 
 
ARTICULO 5º 
 
Se toma nota que se reprograma para una próxima sesión el siguiente tema: 
 

I) Gerencia General 
 

a) Oficio N° GG-1666-2020, de fecha 16 de junio de 2020: informe situación actual 
de la implementación de las acciones de sostenibilidad del Seguro de Salud en el 
contexto del COVID-19 (Ref.: artículos 8° y 3° de las sesiones 9061 y 9092, 
respectivamente). 

 
 
 
 


